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poR LA cuAr sE cor.rvocA a AUDTENCTA púerrce CoRRESpoNDIENTE
A r-a LrcrrACIoN púrr,rca poR sBE pARA ,.LA coNTRATACIóN os
SERVICIOS DE SEGURIDAD y VIGILANCIA nARA EL IpS', y lrCITeCrÓN
púnr,rce NACToNAT poR sBE .coNTRATAcróN on sERvrcros DE
MoNrroREo y vrsuAlrzActóu on nuÁGpr.¡ps".

Asunción, 42 a. funio de 2019.-

VISTO: La Nota IPS G.A.L.D.O.P No 844 de fecha 10 de junio de2019,ingresada pot mesa
de entada de Ia DNCP como expediente No 4513, por la cual el Instituto de Ptevisión Social
(IPS) solicitan Ia rca.lizactó¡ de una audiencia Pública a fin de elevar a considetación de los
proveedores del sector los boradores de pliegos de bases y condiciones.--

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 3439/2007 cuyo Art. 5o dispone: Funciones de la
Dirección de Normas y Conttol: . . . f; implementar los mecanismos necesarios que garanticen
la puesta en vigencia de los nuevos procedimientos de contrataciones; g) llevat a cabo
revisiones periódicas de las mejores prácticas en materia de contrataciones, y eleva.r

recomendaciones al DLector Nacional para su implementación; i) las demás funciones
normativas y de control que le atribuya el Ditectot Nacional denuo del ámbito legal de
competencias de la Dfuección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).----

Qrr., l^ Resolución N" 813/2011 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO DE AUDIENCL{.S PÚBLICAS AI QUE SER..{N SOMETIDOS
LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES DE LAS LICITACIONE,S, A SER
UTILIZADOS EN LOS LIáMADOS REGIDOS POR LA LEY DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SE DEROGA L{ RESOLUCIÓN
MH/SSEAF/UCTN No 208/07", dispone en su Anexo 1 num.6": "Autoddad. La Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, mediante acto administrativo expreso, es la Institución
modetadora de la Audiencia Pública, a través del Presidente de la Audiencia".-

Que, confotme al numetal 4) del Anexo I de la Resolución N" 813/201L, la flnalidad de Ia
Audiencia Púbüca es garantizar la paticipación de los ciudadanos y de los sectores interesados
y conftontat en forma üansparente y pública las distintas opiniones, propuest¿s, experiencias,
conocimientos e informaciones existentes sobre las cuestiones puestas en consulta, las que
t¡a.vez r¡alizadas y debidamente considetadas contribuirán a mejorat la calidad de la decisión,
en telación a 1os aspectos técnicos y formales del pliego de bases y condiciones obieto de la
audiencia. En su numeral 5) refiere respecto de los efectos, señalando que erl caso de que en
1a Audiencia Pública sugieten p¡opuestas que reqüeran modificaciones a las cuestiones puestas
en consulta, estas setán evaluadas pot 1a convocante mediante cdtedos técnicos, económicos
y noñwrs legales aplicables, a fin de determinar su pertrnencia y cortespondiente
incolpotación... Y en relación a la inütación, el numetal S) del citado Anexo indica que deberá
ser realieada pot la Convocante como mínimo con 5 (cinco) üas coridos de antelación a la
fecha de la audiencia pública, a üavés del Sistema de Información de Conuataciones PúbLicas
(SICP) y las cotespondientes notas de invitación a sectores involucr¿dos.

Por tanto, en uso de sus at¡ibuciones establecidas en la Ley N'2051/03 "De Contataciones
Públicas, su modificación la Ley No 3439 /07 y su Decreto Reglamentado N' 21.909,/03, y en
atención a las considetaciones mencionadas precedentemente.

EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRAT
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nBsuervE:

Artlculo 10 CONVOCAR a Audiencia Pública sobte las CORRESPONDIENTES A I-A
LICITACION PÚBLICA POR SBE PARA *I-A CONTRATACIÓN DE
SERYICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL IPS', Y
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL POR SBE'CONTRATACIÓN DE
SERVIüOS DE MONITOREO Y VISUALIZACIÓN DE IMÁGENES»,
para eI día miétcoles 19 de iunio de 2019, a las 09.00hs, en el Salón Auditorio de 1a

DLección Nacional de Contataciones Públicas @NCP), Primer Piso, ubicado en
las calles EE.U U casi Tte. Fariña de la capital.---

Artículo 2oDESIGNAR al funcionado Fernando Ivan lezcano Roa, como Presidente de la
Audiencia, y a la funcionaria Abog. üz María Centuión Pachigua, como Secreraria,
pata refrendat las actuaciones de la Audiencia dispuesta en el Art. 1o de la presente
Resolución.

Artículo 30 DISPONER Ia pubücación de la presente Resolución y los bortadores de
consulta, a tavés delpliegos de bases y condiciones de los llamados puestos a

Sistema de Información de Conttataciones Púbücas (SICP).

Artlculo 40 REMITIR las invit¿ciones, en los términos señalados en el exordio de l¿
pÍesente Resolución.

Artículo 5' COMLINÍQUESE a quienes coresponda, publíquese y
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